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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la DireCción GeilerariN lustiCia
por_laque _se ,anuncia ,a. concurso ordinaria -de _trcls
lado, Secretarías de Juzgados Municipales, -entre
Secretarios de dicha categoría.

Vacantes en .1a actualidad,. las. Secretanas;tte.·los .. Ju.zgados
Municipales que se relacionan.seanunciasu p'rovisióna 9Oncur~

so ordinario de traslado por rigurosa. antigi\edad,de~ervjcios
efectivos en la categoria, de conformidad .con .·las· Disposiciones
Orgánicas. vigentes.

Decreto 2043(1971, por elquElseapruebaeI Estatuto del Per
~onalat seryiciode losQrg~rlismosAut6nomos>y no podrá
simuJt{1near'fllde~empeñodelaplaza que. ensu caso,obtenga
,con:cttalqUiell)tra de la. AdJlllnistra.cióncentr~izadao autóno
m/;lo'delEst;.do.

L~L. Lfi, selección deJos aspirantes constarán de las siguientes
fases opru~bas:

a} Desarrollo escrit0de!.dos temas extraídos por suerte
entre íos que figuren.en elprogramaaai11Dto.

bl M~rítos. qUe sev,alorarán con arreglo a lo establecido
en la: base 7<2.

2, CONi:udONE$-'DE LOS' ASPIRANTES

1. NORMAS GENERALES

Bases deconvocatoriá

1,1. Se convoca concurso-oposición"restringido para cubrir
una plaza de Médico, .Ayudante de Puericultor;condestinoeIl
Madrid.

1,2. La selección del aspirante se' regularJ:\por,lopreviSto
en la disposición transitoria priInera'del,Estatuto:' d~l Pet'Sonal
al servicio de los Organismos Autónomos. 10 dispues.tp en el
Reglamento General para Ingreso enIaAdministración :Pública
y las normas de esta Resolución. mediante concurso~opos~c1ón
restringido.· .

1.3. Incompatibilidad. La 'persona que obtenga' la ,plaza '8
q us se refiere la presente convocatoria eStan\s()metida,al'ré~

gimen de incompatibilidades que determina el articulo 53 del

Paraset .:admitidos '·8 las prácticas de las pruebas selectivas
setil necesariQ ·reunir los. requisitossiguieQ.tes:

al Haber. sido dasificooQ}ior la PresidencJa del Gobierno.
CQIDoMédi(;(), dentro de',los"grupos.bl()dl. de la disposición
transitoria: primara deLEstatuto del Personal al servicio de los
OrganismosAutó:oomo:s;: ' .' ..' < .' . ,

bl .'. Haber prestado se:rvici()s ininterrumpidos en. el Patronato
,t;leProtecciónala "Muj-er, como ". Médico Ayudante . de .Puericul~

ter; 'porunperfodo superiora 'dosaños al:4 de septiembre de
1,9'71 y continuar prestártdoloshasta la celebtación de las pruebas
selectivas.

el Halhu~se ép,posesióndeI titulo de Dl>CtorQ licenciado
en rviedicina y Cirllgi~

dJ 'NQ,hallarse.inhabi1itadopara'.ejercer·· cargos públioos ni
hai)ersido separado de ning:tínGuerpodeI E'stado ni Corpora
~ionesPüblicEls.

el . No padecfJr enfermedad .. ni defoctofísi<:o que impida el
desenlpeñode lftl¡ correspondientes funciones.

fl . Las,aspirantos femeninas ,ci.eberánhaber. cumplido el Ser~

viCio Social :oestl:'Lrexenta's del ,miSmo.
W CaTi.:'COr de antecederitespénales por la comisión de deli~

tosdoloSo's,

3.1. 'Los que deseeritomiU';p~rte en las pruebas selectivas
dirigiránsolícitud. conarre~lo,almqdelQ,quese adjunta, por
duplic,ado;al Presidente'J~fede 10sServ~ciofJ,delPatronato de
Protecctónala Mujer,dentrodel'pl~zodetreinta días; a partir
~elsiguienteal delapublicación<ieesta: convocatoria en el
«Boletül Oficial. ~el'Estado'" LOs ID9de1os .de instancia o so1ici~
tuci SfJráh .fa.cilitttdos . gratuitamente en la Junta Na.cional del
Patr{)nato de Protección a La.:.Muj.er; plaza del Marqués de
~alamanca,··número··.9;.:rvradrid.Lá..·presentaci6p. de· solicitudes se
efectuará en el Registro.'de- .la Junta :Nacional•. plaza del Mar~

qués"de: Sálamf,t-nca,.número9, .. Madrid~,o~nIa. forma prevenida
en el' artículo 66. de la Ley de,l?rocedim~en~oAdministrativo.

3,2,LQssolicitsntesn1anifestaránen sus jnstancias' que reú
nem .todos '105' requisitos' exigidoseIl.la' convocatoria. con espe
¡::ial.indicación del tiempo de· servicios prestados .hasta el mo~

mento de ,presentación de' lainstanc:ia~ .
En.' el caso del Servicio Social,.,bastai'á:COIl ,qtie se haya cum

plíclo antes:de expirar el plazo·de·treinta<.Uaspara la .presenta
-eióndedoc-umentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos, de ,lac:onvocatQria.deconformidadcon lo pre
vistq ',anJa· base l1()vena.

Deoeráncomprometerae. en'qlso'deobtfmer plaza, a jurar
aca.tamlento a losl'rincipiós: Fundamentales, del Movimiento
Nlt.cional. y .demás •.. LeyesFundamental~s··deIReino.

~,3. En la soIic:itud se haráIl cons:tarlostnéritos que con
curran'·en los aspirant~s, cUya valoración .se establece en la
base '.7.2,

3A.De acuer<io ,conela.rt1cuIo,71'de. IaLeyde Procedi
mi~ntoAdministrativo.se':requ:erirá'alosinteresadOB para que
eUe1plazo',de diez diM1?ubSahenlafa1ta.:. siJa .hubiere, o
aCQmpañen' Jos dQcumentos;,preceptivos,·.apercibiéndoles que si
no 'lo, hiciesen se archivaran sus instancias sin más trámite.

3 •. SOLICITUDES

4, . ADMISIÓN DE CANDJDATQ.."l

4.1. Conc1uídoel ,plazo de: presentación ,de instancias. laCo~
misión Permanente de la Jünta .Nacional 'del. Patronato de Pro·
teccióna la Mujer !l,probarála lista próvisional de, solicitantes
adfilitidosy<excluídos, .la cualse,harápúblil,:a en el ...Boletín
Oncial·.del Estado... En· esta lista.debérá·.constar ·el·nombre y

Santa Colomade···Cmmanet
{Barcelona}.

Melilla (Málaga;);
Santa CrUz dé TenerifEln.'" 1.

RESOLUCION . delPatr.;nl(¡tode.· 'ProtecciQt:l ' ala
Mujer por laque se convocanpruebasselectivqs.
restringidas para cubrir,< una 'plaza:'Va.~antedeMe,
dico, Ayudante ele Puericultor;- en.lapla7'¡,tilla de
dicho Organismo.

Vacante una plaza de Médico, Ayudalltode'Pue:ticultor. en
la plantilla del Organismo autónomo Patronato,de,,:Protecciou
a la Mujer, del Ministeriod~JusUcia.~que:se'hallad~sempeñada

por un funcionario comprendido en los, apartados bJo:d) de la
disposición transitoria primera.del' Estatuto del, Per-son~ral.Ser
vicio de .los ,Organismos Autónomos, aprobado ,por De:¡;:reto,:204,31
1971. de 23 de julio. de confornlidadcon la Regla'mellb1ció:n
General para Ingreso en .1a'Administración·Pública'f <:~mplldQ
el trámite preceptivo de su aprobación: porlaPresidelfcia,de1
Gobierno, y de, acuerdo con los requisitos que: detennina>elat~
tículo 6.2.d) del mencionado . Estatuto, .. seresuelvecubrirla'de
acuerdo con las siguiente:s

Almería n.O 2.
Sevilla n.o 0.
Huesca.
Bilbao n:'> 4,
Vmarreal de los Infan tes

(CasteIJón) .

Los solicitantes que deseen tgmat parte en, este c9ncUrso'elé~
varán a la Dirección General de ·.Justicia .instancia.,.q\1e,deberÍL
ser presentada directamente en..el Registro: General· de· la- Sub~
secretl:tría,.o·ante 195 Organismos.seftalados en ela~tículo'66'de
la vigente Ley de Procedimiento Administ;raüvo,en:et :plazo
de diez días. naturales a contar desde el'. sigtl;ientea'la public;!\,
dón. de este anuncio en el "Boletí:p. .Oficial del Estaci0,",,'expre
sando en la misma :las ·vacantes. a; .t1ue.·.·cspiran•. n:umeradas
correlativamente por el .orden· de .preferencia q:u.e"establezcan.
hadendo constar la categoríayel.:númcro'c;on .,que-en :eUa
figuran en el escalafón vigente, entendiéndose &efectos,depnr
ferenciapara la resoludén del conl:1Jno;:c¡uolosSecretarios: de
la antigua segundacat0gmia seguirán a cuntinua..ción de los, de
la primera,' y que para el Cómputo de, I,;;:\rvü:ios ~nl~nueva

constituída, se estará alopre\enidoenla disp05Jciótttransitoria
novena de la Ley 11/1966. de 18 de marzo;

Los concursantestl ue residan fuera de la, Pe:llíns'~lá po(iran
formular su 6Olidtudpor telégrafo, sin perjuicio.deremitir
seguidamente por corn~o la correspondiente instancia.

Madrid, 27 de marzo de 1974,·-~E1'Direttorgeneral; Eduardo
Torres-Dulce Ruiz,
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